

Vencimientos de los Principales Impuestos

Impuesto al Valor Agregado (IVA)

	Último Número de la C.U.I.T.
	Fecha de Vencimiento

	0-1
	18 de cada Mes

	2-3
	19 de cada Mes

	4-5
	20 de cada Mes

	6-7
	21 de cada Mes

	8-9
	22 de cada Mes


Impuesto sobre los Ingreso Brutos (Pcia. de Buenos Aires) – Contribuyentes Bimestrales

	Último Número de la C.U.I.T.
	Fecha de Vencimiento

	0-1
	20 de cada Mes

	2-3
	21 de cada Mes

	4-5
	22 de cada Mes

	6-7
	23 de cada Mes

	8-9
	24 de cada Mes


Impuesto sobre los Ingreso Brutos (Pcia. de Buenos Aires) – Contribuyentes Mensuales

	Último Número de la C.U.I.T.
	Fecha de Vencimiento

	0-1
	13 de cada Mes

	2-3
	14 de cada Mes

	4-5
	15 de cada Mes

	6-7
	16 de cada Mes

	8-9
	17 de cada Mes


Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral

	Último Número de la C.U.I.T.
	Fecha de Vencimiento

	0-1
	13 de cada Mes

	2-3
	14 de cada Mes

	4-5
	15 de cada Mes

	6-7
	16 de cada Mes

	8-9
	17 de cada Mes


Impuesto sobre los Ingreso Brutos (Pcia. de Santa Fe) – Contribuyentes Mensuales

	Último Número de la C.U.I.T.
	Fecha de Vencimiento

	0-1
	12 de cada Mes

	2-3
	13 de cada Mes

	4-5
	14 de cada Mes

	6-7
	15 de cada Mes

	8-9
	16 de cada Mes


Tasa Municipal de la Ciudad de Colón

Los vencimientos operan bimestralmente y el día 25.

Tasa Comunal de Hughes

Los vencimientos operan mensualmente y el día 10.

Impuestos a las Ganancias e Impuesto sobre los Bienes Personales – Anticipos de Personas Físicas

	Número de Anticipo
	Ultimo Número de la C.U.I.T.
	Fecha

	2º
	0-1
	13/08/2004

	2º
	2-3
	17/08/2004

	2º
	4-5
	18/08/2004

	2º
	6-7
	19/08/2004

	2º
	8-9
	20/08/2004

	3º
	0-1
	13/10/2004

	3º
	2-3
	14/10/2004

	3º
	4-5
	15/10/2004

	3º
	6-7
	18/10/2004

	3º
	8-9
	19/10/2004


Impuesto a las Ganancias e Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta – Anticipos de Empresas

El vencimiento opera a partir del día 13 de cada mes, pero las empresas deben consultar sus respectivos vencimientos en el estudio, ya que estos varían en función del cierre del ejercicio comercial.

Autónomos

	Ultimo Número de la C.U.I.T.
	Fecha de Vencimiento

	0-1
	3 de cada Mes

	2-3
	4 de cada Mes

	4-5
	5 de cada Mes

	6-7
	6 de cada Mes

	8-9
	7 de cada Mes


Leyes Sociales

	Ultimo Número de la C.U.I.T.
	Fecha de Vencimiento

	0-1
	7 de cada Mes

	2-3
	8 de cada Mes

	4-5
	9 de cada Mes

	6-7
	10 de cada Mes

	8-9
	11 de cada Mes








En caso de que el día indicado sea sábado, domingo o feriado se considerará el día hábil subsiguiente.


